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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publ icar dispos ic iones tendrá 
que d ir ig irse a la Di rección del Bolet ín  
Of ic ial  de la Munic ipal idad de Zapala.  
Suscr ipción :  Aquel las inst ituc iones  
in teresadas en rec ib ir mensualmente 
el B .O.M deben d ir ig irse por nota a la  
Of ic ina de Boletín Of ic ial , Avd a. San  
Mart ín 215 -  En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:               430243 
Secretaría de Gobierno:          430918 
Secretaría de Hacienda:          421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.:  430949 
Secretaría de Desarrollo Social:            421940 
Tránsito y Transporte:              431311 
Inspección Gral:                       421499 
Oficina de Turismo:                  424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:       422967 
Corralón Municipal:                430886 
Fax Gobierno:                        432266 
Fax Hacienda:                        421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo           421499 
Dirección de Cultura 422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS  CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                                      430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:         430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil        423132/430047   

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic – Av. San Martín 155 – 
 430243 int.47 
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RESOLUCIONES  

 
Resolución Nº 274/2020 
ARTÍCULO 1°) Adherir en todos sus términos 
a la Resolución N° 0346/20 del Ministerio de 
Salud Pública de la Provincia del Neuquén, a 
la Resolución Nª 119/20 de la Honorable 
legislatura de la Provincia de Neuquén en 
relación a las medidas adoptadas ante la 
situación epidemiológica por la infección del 
Virus Coronavirus COVID 19 y tomar en 
cuenta los recaudos expuestos en el Memo-
rando Nª 1/20 del Despacho de Secretaria de 
Cámara de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Neuquén. 
ARTÍCULO 2°) Suspender desde el día 13 
de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 
2020, las actividades y/o eventos que impli-
quen la concurrencia de público en general, 
ya sean deportivas, religiosas, sociales y 
culturales. Asimismo quedan incluidos los 
foros, convenciones, consejos o cualquier 
otro evento que implique la reunión masiva 
de personas, aclarándose que los mismos 
deberán realizarse por medios no presencia-
les. 
ARTÍCULO 3°) Otorgar licencia especial al 
trabajador o trabajadora mayores de 65 años, 
mujeres embarazadas  y  personal con en-
fermedades preexistentes. 
ARTÍCULO 4°) Instruir a todo el ámbito mu-
nicipal  para que se reprogramen en forma 
transitoria, aquellos eventos de concurrencia 
masiva  que pudieran convocar participantes  
provenientes  de zonas consideradas de 
riesgo, extendiéndose esta medida también a 
eventos locales. 
ARTÍCULO 5°) Establecer que la reprogra-
mación y medidas adoptadas en la presente 
Resolución Municipal tendrá vigencia desde 
el día 13 de marzo de 2020 y hasta el 31 de 
marzo de 2020 y/o hasta que un nuevo acto 
administrativo disponga lo contrario y/o hasta 
tanto las autoridades sanitarias competentes 
consideren la pertinencia de esta medida 
preventiva y/o su reemplazo por otras medi-
das. 
ARTÍCULO 6) Instruir a las distintas Secreta-
rias  Municipales a fin de que dispongan  y 
designen al personal mínimo necesario que 

realizará las tareas pertinentes en cada área, 
así como utilizar medios alternativos no pre-
senciales para evitar la concurrencia masiva 
de personas.  
13/03/2020 
RESOLUCION Nº  278/2.020 
VISTO: 
El Decreto N° 366/2012 emitido por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Neuquén;  
CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 1°) del mismo dispone: “De-
clárese el estado de emergencia sanitaria en 
todo el territorio de la provincia del Neuquén 
en virtud de la declaración de la Organización 
Mundial de la Salud como pandemia del co-
ronavirus (COVID-19), por un plazo de ciento 
ochenta (180) días desde la firma del presen-
te”;  
Que en el artículo 13 de dicho Decreto Pro-
vincial se invita a los Municipios de la provin-
cia de Neuquén a tomar medidas similares a 
las adoptadas por el mismo; 
Que resulta imprescindible, a los fines de 
hacer frente a la pandemia, adoptar de ma-
nera urgente todas aquellas medidas y ac-
ciones tendientes a lograr su prevención y 
mitigación. En ese contexto es necesario 
trabajar dentro de un marco de salud colecti-
vo e integral, coordinando medidas en todos 
los niveles de Gobierno.   
Que es intención de este Municipio promover 
y proteger la salud de nuestra comunidad 
ejerciendo un rol activo con respecto a la 
misma, coordinando la planificación, regula-
ción y ejecución de su política de salud de 
acuerdo a lo dispuesto por el Gobierno Pro-
vincial;  
Que el objetivo de toda medida es reducir el 
riesgo de contagio del COVID-19 e impedir 
que las infecciones, en caso de que ocurran, 
se produzcan de modo masivo. Que para 
mitigar la propagación del virus es necesario 
evitar las aglomeraciones y aumentar las 
acciones de higienización y desinfección; 
Que por lo expuesto corresponde adherir al 
decreto emitido por el Gobernador de la Pro-
vincia de Neuquén; 
 
POR ELLO: 
El INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIU-
DAD DE ZAPALA 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°) Adhiérase al Decreto 
N°366/2020 emitido por el Gobernador de la 
Provincia de Neuquén de acuerdo a los con-
siderandos de la presente Resolución. -  
ARTÍCULO 2º) Dispóngase la reprograma-
ción de todas las actividades masivas organi-
zadas por la Municipalidad de Zapala. -  
ARTÍCULO 3°) Restrínjase al 50 % la capa-
cidad de ocupación de lugares cerrados habi-
litados cualquiera sea el rubro. Cada lugar 
deberá adoptar las medidas pertinentes a los 
fines de mantener el distanciamiento reco-
mendado entre las personas que allí concu-
rran, como así también aquellas medidas 
indispensables para la correcta higienización 
y desinfección de todos los ambientes y ele-
mentos que se encuentren expuestos al 
público. -  
ARTICULO 4º) Establézcase que los eventos 
deportivos que se desarrollen en la ciudad de 
Zapala, deberán realizarse sin concurrencia 
de público. – 
ARTICULO 5°) Establézcase que los Hiper-
mercados, Supermercados y Mayoristas 
deberán garantizar un horario de atención 
exclusiva de aquellas personas mayores de 
60 años, el cual deberá informarse a la co-
munidad en general. Asimismo, deberán 
arbitrar los medios para que no se produzcan 
aglomeraciones de personas dentro de los 
locales, en especial en las líneas de caja, 
procurando, que al momento de abonar, las 
personas mantengan la distancia mínima de 
un metro entre sí, maximizando en todo mo-
mento la higiene de las instalaciones, cajas y 
changos. - 
ARTICULO 6°) Suspéndase las actividades 
llevadas a cabo en confiterías bailables, sa-
lones para eventos, peloteros, gimnasios de 
la ciudad y toda reunión o evento privado que 
implique la aglomeración de personas en un 
ambiente cerrado. -  
ARTICULO 7°) Otórguese licencia con goce 
íntegro de haberes, para todos los trabajado-
res de planta permanente, contratados y 
monotributistas mayores de 60 años. Aque-
llos trabajadores que se encuentren en esta 
situación y puedan cumplir con sus tareas 
desde su domicilio, deberán, en el marco de 

la buena fe contractual, coordinar con su 
superior inmediato la manera de cumplir con 
la tarea correspondiente. – 
ARTICULO 8°) Suspéndase el computo de 
los plazos administrativos. - 
ARTICULO 9°) Establézcase que las medi-
das adoptadas en la presente Resolución, 
con excepción del Artículo N°1 de la misma, 
tendrán vigencia hasta el 31 de Marzo de 
2020, pudiendo ser prorrogadas o ampliadas 
según la evolución de la situación sanitaria o 
de acuerdo a las nuevas medidas adoptadas 
por la Provincia o la Nación.- 
ARTICULO 10°) Ínstese a la comunidad en 
general a permanecer en sus domicilios salvo 
casos de extrema necesidad como así tam-
bién a evitar las aglomeraciones y adoptar 
las medidas de prevención ampliamente 
difundidas. – 
ARTÍCULO 11º) Refrende la presente la 
Secretaria de Gobierno, Modernización y 
Turismo, Tec. María Belén Aragón. – 
ARTÍCULO 12°) Remítase copia de la pre-
sente a partes interesadas a sus efectos. - 
ARTICULO 13º) Tomado conocimiento, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
cumplido archívese. - 
Zapala 16 de marzo de 2020.- 
 
 

RESOLUCIONES PRESIDENCIA CD  
 
RESOLUCIÓN N° 24/2020 ARTÍCULO 1) 
Déjese sin efecto la Resolución N° 09/2020 
de Presidencia. ARTÍCULO 2) Apruébese el 
contrato entre la agente Noelia Nolfa Flores 
DNI N° 29.736.252 a partir del 01 de Febrero 
y hasta 31 de Diciembre del 2020 como 
agente del Concejo Deliberante con categor-
ía AUA (12). 17/02/20 


